
28 de Septiembre del 2023
Acta

1.0 Bienvenida - La Sra. Patricia Mosqueda (Presidente) dio la bienvenida a todos los miembros e
invitados y pidió una moción para comenzar la reunión siendo las 9:38 am. La primera moción fue hecha
por la Sra. Rosa Arana y secundada por la Sra. Adela Roldan. Moción aprobada. También dio la
bienvenida a la Superintendente la Dra. Michelle Rodriguez quien saludó a los presentes. La Sra.
Patricia Mosqueda (Presidente) pidió mociones para hacer cambios a la agenda, para que la Sra. Sandra
Arreola (Vicepresidente) leyera las normas en lugar de la Sra. Adela Hernandez (Parlamentaria) la
primera moción fue dada por la Sra. Rosa Arana y fue secundada por la Sra. Martha Hernandez, la
moción fue aprobada.

1.1 Normas- Por la Sra. Sandra Arreola (Vicepresidente)
1- Favor de silenciar su teléfono.
2- Permanezca en silencio durante la presentación. Puede usar la opción de levantar la mano
o escribir una pregunta en la sección del chat o poner su pregunta en las tarjetas que se les
proporcionaron.
Si no es un miembro actual en el momento de la reunión, no puede votar, presentar mociones o
apoyar una moción. Se publicará un enlace para convertirse en miembro en la sección de chat.
3- Si está hablando, haga una pausa para la traducción.

2.0 Llamada de lista – La Señora Daniela Olivares (Secretaria), dio la bienvenida a todos los
presentes y pidió a los que nos acompañaban a través de zoom que escribieran su nombre en el chat y la
escuela que representan.

Las siguientes escuelas fueron representadas:
1. Cleveland- Rosa Arana.

2. Franklin –Lorena Duran, Ángeles Cortes.
3. Grunsky - Sandra Arreola.
4. HCA- Adela Castro.

5. Hong Kingston –Maria D. Olivares.
6. PLA –Marisela Núñez.

7. PYA - Lorena Duran, Ángeles Cortes.
8. Pittman - Adela Castro, Patricia Mosqueda, Cristina Soria.
9. San Joaquín - Shirley Garcia, Adela Hernandez, Irma Rubio.
10. Weber – Maria D. Olivares, Patricia Mosqueda, Adela Roldan.



Estuvieron un total de 31 padres representantes e invitados. Estuvo también presente el personal del
Centro de Recursos Familiares; Padres de Enlace: Stephanie Zulueta, Maggie Canela, Roberto Olivares
Jr, Jessica Griffin, Asistente Comunitario: Pamela Walker, y la Asistente Administrativa
Nasya Castanon. La Dra. Susana Ramirez; la superintendente la Dra. Michelle Rodriguez, Alisia Lopez
interprete de SUSD, Julyssa Ortega y Keisha Gonzalez representantes del departamento de Asistencia y
Bienestar de los niños (CWA).

3.0 Cambios a la agenda - La Sra. Sandra Arreola (Vicepresidente) informó que no había más
cambios a la agenda, además del que ya había hecho Patricia Mosqueda (Presidente) al principio de la
reunión.

4.0 Lectura y Aprobación del Acta- La Sra. Daniela Olivares (Secretaria) dio 5 minutos para que se
leyeran las minutas del 20 de abril del 2023 y las minutas del 18 de mayo del 2023. Se hicieron las
siguientes correcciones en el acta del 18 de mayo: en el 3.0 La Sra. Rosa Arana corrigió las siguientes
palabras: rectificados por certificados, asistirá por asistirán, hubiera por hubieran. Se pidió una moción
para aprobar las minutas y las correcciones. La primera moción fue dada por Rosa Arana y fue
secundada por Martha Hernandez, todos estuvieron a favor, la moción fue aprobada y las actas
aceptadas.

5.0 Negocios anteriores- Sandra Arreola (Vicepresidente), mencionó que no había negocios
anteriores y que todas las preguntas de las reuniones anteriores fueron contestadas en el mismo día de la
reunión.

6.0 Nuevos Negocios – Sra. Patricia Mosqueda (Presidente)
La Dra. Michelle Rodriguez se presentó y pidió tiempo para dar las gracias a los padres, por su apoyo y
por ser parte del sistema educativo de nuestros hijos, diciendo que los padres somos los primeros
maestros en casa, y parte de la solución para el éxito académico de los estudiantes. También hizo la
invitación para acompañarla el día 18 de octubre del 2023 en la High School Franklin a las 9:30 am. Y
nos pidió que la agreguemos en la agenda de nuestra siguiente reunión de Latino PAC. Adela Roldan
mencionó que ese mismo día está agendada una reunión de DELAC a la misma hora. La
superintendente dijo que revisará su agenda y hablaría con los encargados para coordinar ambas
reuniones.

6.1 Presentación acerca de la asistencia y bienestar de los niños. (CWA)
Las presentadoras Keisha Gonzalez y Julyssa Ortega del departamento del CWA (Child Welfare
and Attendance) compartieron un video acerca de la importancia de la asistencia de los
estudiantes en la escuela. Nos hablaron de que por ley los estudiantes de 6 a 18 años deben asistir
a clases, tiempo completo. Nos informaron de las ausencias permitidas o justificadas son:
enfermedad personal, cuarentena por COVID, cita médica o dental, funeral para un familiar
inmediato (un día si el servicio es en California, tres días si el servicio está fuera del estado),
servicio de jurado (para estudiantes de 18 años o más), participación en instrucción o ejercicios
religiosos, citas médicas para hijos de padres adolescentes con custodia. Nos hicieron la
aclaración de que las vacaciones familiares nunca son ausencias justificadas. También nos
informaron el proceso de Absentismo Escolar donde se mandará notificación a los padres si el



estudiante ha faltado 3, 6 ó 9 días sin excusa, haber llegado tarde 30 minutos o irse temprano de
la escuela 30 minutos antes de que se termine el horario escolar, o combinación de ausencias y
tardanzas. Cuando su hijo esté muy enfermo para asistir a la escuela es necesaria una nota
médica para que no le cuente como falta injustificada, tiene que llamar cada día a la escuela para
informar que su hijo/a faltará a clases y mencionar el motivo. Recordemos que la asistencia es
una habilidad vital e importante, la escuela es el trabajo de tu hijo, su salario es el grado que
recibe. Llevar a su hijo a la escuela a tiempo, todos los días, a menos que esté enfermo, es su
responsabilidad. Mientras que otros pueden ayudar, usted es el resultado final.

El rechazo escolar, es la ausencia que puede ser una señal de que el alumno pierda interés en la
escuela, o que tenga dificultades en actividades escolares, teniendo algún problema con
intimidaciones o algún problema difícil. !Note! Si su hijo pone excusas para faltar a clases, como
dolores de cabeza, estómago, presentar un examen, tareas que exponer, o algún otro proyecto
durante la semana. Si su hijo/a va a faltar muchos días se puede hacer el contrato de estudio
independiente donde se documentará los días a faltar y se le entregará un paquete de tareas para
hacer en casa, el contrato se invalidará si no se entrega el material a tiempo y si el estudiante no
regresa a clases en la fecha especificada.

Se hicieron las siguientes preguntas por parte de los padres presentes:
● La Sra. Sandra Arreola preguntó qué si el estudiante falta a clase ¿se le cuenta como
ausencia crónica, aunque se le avise a la escuela? R= Cuenta como falta justificada pero no como
ausencia crónica.
● La Sra. Lucila Mendoza preguntó ¿Se le pone falta por todo el día, si el estudiante llega
tarde o se va antes de terminar el día escolar? R=Después de tres veces que recoja al estudiante
temprano de la escuela o llegue tarde se tomará como un día completo.
● La Sra. Melva Ortiz preguntó ¿que tenía que hacer cuando sacan a un niño de clases de
educación especial por mal comportamiento y le cuenta como falta? R= Se le aconsejó que
hablara con el director de la escuela para aclarar cómo se tenía que proceder.
● La Sra. Irma Rubio preguntó ¿Por qué no justifican las faltas a los estudiantes que tienen
buenos grados, buena conducta y se ponen al corriente muy rápido, aunque no asistan a la
escuela? R= Se le explicó que las vacaciones familiares nunca son ausencias justificadas, aunque
el estudiante sea un excelente alumno, por ley tiene que seguir las mismas reglas para todos los
estudiantes sin excepción.
● La Sra. Cristina Soria, preguntó ¿Por qué aparecen faltas en la boleta de su hijo si ella
cuando lo llevaba al doctor siempre entregaba el justificante médico a la escuela. R= Se le
explicó que, aunque entregará justificante médico la falta seguía siendo falta, pero esta falta era
justificada y no contaban para formular cartas de ausencia crónica. Recuerde que tienen hasta 5
días para limpiar una falta injustificada como justificada si se lleva la nota del doctor a la escuela.
● ¿Cuántos días puede el estudiante faltar sin tener nota médica? R= Hasta 14 días por año
escolar sin justificación.
● La Dra. Susana Ramirez, también dio su opinión acerca de las reglas del distrito y
recordó a los padres que nosotros tenemos la obligación de informar a la escuela la causa de la
ausencia del estudiante para que no tenga mal récord de asistencia.
● La Sra. Rosalba Mendoza comentó de su experiencia sobre el paquete de estudio
independiente, dijo que su hija había tenido un accidente y se le entregó este paquete, y aunque
se llevó a tiempo no se le contó y tuvo que regresar hasta el siguiente semestre, para ella no es
recomendable o una buena opción el estudiar en casa.
● La Sra. Lucila Mendoza comentó, que era bueno el que se nos haya hecho esta
presentación ya que los padres pensábamos que el departamento de CWA solo estaban para



reclamarnos por las faltas de los estudiantes, pero ahora sabemos cuál es la verdadera función de
su departamento, que están para ayudarnos y encontrar las soluciones para apoyar a que los
estudiantes no falten a la escuela ya que las faltas perjudican el rendimiento académico. R= Los
representantes del CWA les agradó mucho que nos demos cuenta cual es su verdadera función, lo
que hacen; y que ellos están aquí para investigar la causa o motivo por el cual está ausente el
estudiante para así poderle ayudar a solucionar la causa o problema para que el estudiante no
falte a clases.

6.2 LCAP
La Sra. Patricia Mosqueda (presidente), dio la bienvenida a la Dra. Susana Ramirez, Asistente de
la Superintendente y Servicios de Apoyo Estudiantil (Student Support Services) quien junto con
la Sra. Tiffany Ashworth, Administradora de Programas Estatales y Federales (Administrator,
State & Federal Programs).
Nos informaron que se tendrán eventos para recopilar información, y que nos pedirán un espacio
en nuestras reuniones de Latino PAC para traernos reportes detallados de LCAP y sus avances.
Se abrirá una encuesta en octubre del 2023 para recopilar información la cual cerrará hasta el
mes de febrero del 2024. Usted podrá mandar sus sugerencias, comentarios o preguntas por
medio de un correo electrónico al LCAP@stockton.usd.net.

Se hicieron las siguientes preguntas:
● La Sra. Lorena Duran pregunto qué ¿Cuántas juntas se tendrán?, ¿Cuál será el horario y
el tiempo de la duración de la reunión? R= En total serán 7 reuniones, las cuales se tendrán por la
mañana y por la tarde, para dar oportunidad a toda la comunidad de que participen. Y serán de
aproximadamente dos horas por reunión.
● La Sra. Ángeles Cortés mencionó que también podemos encontrar mucha información
sobre LCAP en la página Web del Distrito.

La Sra. Patricia Mosqueda (presidente) pidió dos mociones para extender la reunión a tiempo
indefinido, la primera moción fue hecha por la Sra. Lorena Duran, fué secundada por la Sra.
Ángeles Cortés, todos estuvieron a favor y la moción fué aprobada.

6.3 Repaso de los Estatutos del Comité de Latino PAC
La Sra. Patricia Mosqueda (presidente), leyó los estatutos del comité de Latino PAC.

7.0 Reportes- La Sra. Patricia Mosqueda (presidente) dio los siguientes reportes.

7.1 PAC- La Sra. Lorena Duran (secretaria) dio la fecha de la siguiente reunión del comité PAC
que será el jueves 5 de octubre del 2023 a las 5:30 pm en las oficinas del Distrito.

7.2 AABPAC – No hubo reporte.

7.3 CAC – La Sra. Monique Guerrero, informó que la reunión será el 29 de noviembre del 2023
de 12:30 pm a 2:00 pm en el salón número 15 en las oficinas del Centro de Recursos Familiares.
(FRC). También hizo la invitación para la reunión de Presentaciones Educativas para Padres
(PEP) que se llevará a cabo el día 25 de octubre del 2023 de las 12:30 pm a las 2:00 pm en el
Centro de Recursos Familiares, salón número 15.

7.4 DELAC- La Sra. Shirley Garcia informó que la próxima reunión de DELAC será el día 18
de octubre del 2023 de 9:30 - 11:30 am en la Escuela de Adultos.

mailto:LCAP@stockton.usd.net


8.0 Anuncios - La Sra. Sandra Arreola (vicepresidente), nos informó lo siguiente:

8.1 La siguiente reunión del comité Latino PAC será el día 19 de octubre del 2023 de las 9:30
am a las 11:00 am, en el Centro de Recursos Familiares (FRC).

8.2 Se les invitó todos los viernes a la hora de café para padres en el Centro de Recursos
Familiares a partir de las 10:00 am. Este viernes 29 de septiembre del 2023 tendremos la
presentación del Sr. Pedro Heredia, terapeuta de salud mental a las 10:30 am donde tendremos un
taller para hacer herramientas de meditación.

8.3 Se tendrá la siguiente distribución de despensas de alimentos el miércoles 25 de octubre en
el Centro de Recursos Familiares a partir de las 11:00 am hasta la 1:00 pm.

8.4 Si usted está interesado en tomar un curso de computadora favor de comunicarse al Centro
de Recursos Familiares para más información. Se necesita un mínimo de 20 personas para que se
lleve a cabo este curso. El horario será por la tarde de 4:00 pm a 6:00 pm y se tendrá cuidado de
niños. Aún no se ha decidido el día hasta que se inscriban, pero sería el lunes o el miércoles.

9.0 Cierre- La Sra. Patricia Mosqueda (presidente) pidió una moción para concluir la reunión a las
11:21 am. La primera moción fue por la Sra. Rosalba Mendoza y fue secundada por la Sra. Adela
Castro. Todos estuvieron a favor, nadie en contra. La moción fue aprobada.

La Sra. Patricia Mosqueda (presidente) dio las gracias a todos los presentes por acompañarnos a nuestra
primera reunión del año escolar del comité Latino PAC.
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